CONCEPCIÓN, 14 de julio de 2011.-

Nº   624  /  VISTOS:
la Nota de 10 de junio de 2011, de la Sociedad Constructora
Tirapeguy y Ramos Limitada, por la que solicita suspensión de tránsito en calle Rengo entre Freire y Barros Arana; los Oficios Ords. Nºs 641 y 691, de 30 de junio y fecha de hoy, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 2164, de 13 de julio en curso, de la SEREMI de Transporte; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, de agosto de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el Art. 1 de la Ordenanza Nº 11/2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5/2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículo 12, 56 inciso 1º y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1. Dispónese la suspensión de tránsito de calle Rengo entre Freire y Barros Arana, con el objeto que la Sociedad Constructora TIRAPEGUY Y RAMOS LIMITADA, RUT Nº 77.213.130-5, efectúe faenas de desmontaje de grúa torre de la obra denominada “Tienda La Polar”, desde las 17:00 horas del día sábado 16 a las 23:59 horas del día domingo 17 de julio de 2011.

2. Establécese que por tal motivo se desviará el tránsito de locomoción colectiva que circula por calle Rengo de acuerdo al siguiente detalle:

	Suspensión
	Tramo
	Desvíos

	Rengo
	Barros Arana - Freire
	Rengo – Freire – Angol - San Martín - Rengo


3. Establécese que la citada Sociedad deberá confeccionar instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capitulo V del Manual de señalización del Ministerio de Transportes.  Adicionalmente, dicha Empresa deberá otorgar todas las facilidades de acceso a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena.
4. Asimismo, dicha Sociedad deberá, a su costo, publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno

5. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

6. Cabe señalar que calle Rengo forma parte de la red vial básica, por lo que corresponde, en este caso, el cobro de los derechos municipales establecidos en la Ordenanza Nº 11 del 24 de diciembre de 2004.  Según consta en comprobante de pago Nº 4121173, cancelado el 6 de julio de 2011, por los interesados, tenido a la vista.
7. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariO Municipal (s)
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